
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
19 de julio de 2024 a las 12:06:00 

  
Lugar de celebración 
C/ Rectora María Luisa Tejedor Salguero Parque urbano Las Mantecas Edificio Nanotec 38320 

  
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
D. Manuel Avelino Pestano Pérez. 
 

 
SECRETARIA 
Dña. Eva Paula Santana Báez. 
 
 
VOCALES 
Dña. Sara Verde Daza. 
D. Jacobo Martín Rodríguez. 

 
Orden del día 

 
1.-Acto de Valoración criterios evaluables automáticamente: V.24.24.1473 - El objeto del contrato es instalar un sistema 
energético fotovoltaico de autoconsumo en el edificio Nanotec. 
 
2.- Acto de propuesta adjudicación: V.24.24.1473 - El objeto del contrato es instalar un sistema energético fotovoltaico de 
autoconsumo en el edificio Nanotec. 
 
Se Expone 
 
1.- Acto de valoración criterios evaluables automáticamente: V.24.24.1473 - El objeto del contrato es instalar un sistema 
energético fotovoltaico de autoconsumo en el edificio Nanotec. 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera: 
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Queda excluido el siguiente licitador: NIF: B-76811348 Canaria Eléctrica de EERR y Movilidad, S.L.  
Este licitador ha sido excluido por el siguiente motivo: - PRECIO Motivo: Presenta oferta económica con valor anormalmente 
bajo. 
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2.- Acto de propuesta adjudicación: V.24.24.1473 - El objeto del contrato es instalar un sistema energético fotovoltaico de 
autoconsumo en el edificio Nanotec. 

 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas, la mesa concluye proponer a B-38963674 INICIATIVAS 
INDUSTRIALES DE TENERIFE SIGLO XXI, S.L. como adjudicatario.  
 
Total puntuación: 100 
 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  
  
  
  
  

Dña. Eva Paula Santana Báez.                                D. Manuel Avelino Pestano Pérez. 
 
                       SECRETARIA                                                   PRESIDENTE 
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